
SE PUBLICA TODOS LOS DJAS M-ENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la Capital

rnaño- . .... 41 pesetas
Seis meses'? •. . 25 »
Tres '> . ... 13 »

Ejemplar: 0,50, - Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y tarrítorior de Africa sujetos .a la legislación 
peninsular, aloe veinte días de su promulgación.

' Se entiende hecha' la.prómulgaci ónel día en qne termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado 
(Artículo l.° del Código Civil)/== Inmediatamente que los-señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un .ejemplar en el- sitio de costumbre, dónde pérmanecera hasta el recibo ilel número si- 
guiente.=Losseñores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su- encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año,

Loe edicto» de pago y anuncios de interés particular abonarán 0‘75 pesetas linea, debiendo los interesado/) 
nombrar persona qué responda del pagc esta capital .

Suscripción para fuera de la capital

Un año.............................50 peseta»
Seis meses . ... 26 »
Tres » . ... 14

#AOO ADBLANTAPO '

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación, en su 
sesión ordinaria del día 12 de 
mayo de 1948.
Aceptar la propuesta de amplia

ción de la póliza del Seguro de In
cendios de los edificios propiedad 
de la Corporación, que presenta la 
Compañía «La Unión y el Fénix 

" Español». -
^Aprobar la determinación del se

ñor 'Presidente por la que ingresó 
en la Casa de Salud de Santa Ague
da la alienada Nicolasa González 
Manso, de sapuerca.

Desestimar la petición de Quirico 
Manzano Martínez, residente en 
Burgos, sobre que se le admita en 
la Residencia provincial.

Admitir en la citadá Residencia a 
José González Iglesias, de Santibá- 
ñez Zarzaguda; Julio,Rico Estépar, 
de Miranda de Ebro, y a los niños 
Jaime, Francisco, María Asunciónry 
María Dolores Apellániz Larrauri, 
de Laño (Condado dé Treviñp).

Concederautorización a D.a Con
cepción Chaperd Pascual, de Bur
gos, para efectuar prácticas de en
fermera en el Hospital Provincial y 
Casa de Maternidad.

Comunicar a Isaías A'yala Martí
nez, de Aranda de Duero, que no 
es posible acceder a lo que solicita 
sobre que se le conceda ury beca 

4 para el ingreso de un hijo suyo en 
el Colegio Instituto Ponce de León 
de Madrid.

Declarar pobre a Marcelino Pérez 
López, de San Martín del Rojo, a 
los efectos del’abono de los gastos 

■ de su hospitalización.
Quedar enterada del ingreso de 

enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas .contiguas a 
carreteras y caminos vecinales a don 
Honorato Alegre, de Isar; D. Félix 
Ojeda, de Terminón; D. Teodoro 
Sáez, de Sasamón; -D. Jacinto Ar- 
náiz, de Villasur de H .rrerós; don 
Isidoro Arija, de Villaldemiro; don 
Guillermo Rebé, de Busto de Bure- 
ba; D.a Sofía Bár’cena, de Quini
na-opio; D. Juan Núñez, de Rojas de 
Burqba; D. Eufrasio. Delgado, de 
Isar; D. Félix Ruiz, de Cascajares de 
Bureba; D. Cesáreo Cámara, de Pi- 

nilla 'de los Barruecos; D. Leonardo 
Gil, de Tubilla del Lago; D.Bernar» 
dino Gutiérrez, de Cerezo de Río-' 
tirón; D. Mancos Angylo, de Villa- 
fría de San Zadornil; D. Laureano 
González, de Mansilla* de Burgos;
D. Doroteo Pérez, de Salguero de 
Juarros; D. Leandro Herrera, de 
Lodoso; D; José María Alameda, de 
Burgos; D. Félix García -Arribas, de 
Belbimbte, y D. Pedro Velásco, de 
Olmillos.de Sasamón, y a D/Agus
tín Muñoz, de Miranda de Ebro, 
para depositar y cargar madera con
tiguo al camino vecinal de San Za
dornil a Villafría.

Aprobar un informe relacionado 
con el desmoche de varios árboles 
de la carretera de Burgos a Barba- 
dillo del Pez.

Ofrecer al pueblo de Tartalés de 
Cilla los auxilios técnicos de la Di- 
pütacióñ para la redacción del opor
tuno proyecto del camino que de- 

' sean construir .desde dicho pueblo 
a la carretera-de Cereceda a Laredo.

Aprobar la liquidación de termi
nación délas obras" del -caminó ve
cinal de Cabezón de la Sierra a la 
carretera de Burgos a Soria.

Id. id. de las dé nueva construc
ción del camino vecinal de Nocedo 
a Las.Puertas de Sedaño.

Aprobar la propuesta del Sr. Ar
quitecto sobre renovación de la 
instalación de alumbrado de la Ca
pilla, Lavaderos y Secaderos de ro
pa de la Residencia provincial. _

Aprobar las cuentas presentadas 
.por l<ft Ayuntamientos de Aranda 
de Duero, Espinosa de los Monte
ros y Melgar de Fernamental por 
los gastos de instalación de las Bi
bliotecas Públicas Municipales.

Aprobar varias cuentas y factu
ras-por servicios provinciales;

Id. la cuenta trimestral de DepOi 
sitaría de las operaciones de ingre
sos y pagos verificados en la Caja 
durante el primer trimestre del año 
actual y que se publique en e[B. O.

Conceder la exención de la etása 
dd/rodaje a las ocho bicicletas que 
utilizan los Vigilantes de Pesca de 
la provincia.

Quedar enterada con satisfacción 
de la labor realizada por el Sr. In
terventor de Fondos, D. Paulino 
Manrique, como Jefe accidental de 
la Sección provincial de Administra
ción Local durante el .tiempo en 
que estuvo ausente él propietario, 
D. Federico Férriández-Trapa.

Hacer constar en acta el sentí-

• ♦ 

miento de la Corporación por el 
fallecimiento dél Peón caminero de 
las carreteras provinciales, D. Víc
tor Robledo.

Conceder el apoyo que solicita el 
Ayuntamiento de Briviesca, en re
lación con las gestiones que han de 
efectuarse para, que se logre la im- 
plantáeión'de un servicio regular de 
viajeros entre Barcina .del Barco y 
BriyieSca.

Que se realicen las gestiones 
oportunas, al objeto de* conseguir 
¡as aspiraciones del Ayuntamiento 
de Linares del Arroyo, de la pro
vincia de Segovia, con motivo del 
asentamiento del pueblo en el tér
mino de La Vid. de esta provincia.

Finalmente usa de la palabra el 
señor Panlagua, y manifiesta que ha 
transcurrido ya algún tiempo desde 
que esta Diputación adoptó el 
acuerdo, erTsesiónqúe presidió el 
Excmo. Sr Gobernador Civil, de 
construir un grupo de viviendas pa
ra funcionarios públicos, por lo que 
ruega se le indique el estado actual 
del expediente qúe se tramita para 
llevar a realidad aquél trascendental 

propósito, que conviene activar 
con objeto de que la finalidad social 
perseguida se logre a la mayor bre
vedad posible. El señor Presidente 
le contesta asegurando que el pro
yecto se halla tan avanzado que en 
breve podrá exponerse al público, 
y que el expediente se tramita con 
la máxima . diligencia, lo que permi
te anticipar que no ha de consumir
se sino el tiempo inevitable, a duyo 
efecto gestionará del limo, señor 
Alcalde Presidente del Excelentísi
mo' Ayuntamiento de Burgos, se 
digne ordénar la terminación dél 
extremo reíacionado#con la fijación 
dé las alineaciones de los solares 
afectados, en las líneas de las calles 
que lo circundan y en armonía con 
el plan general de reforma interior 
de la ciudad, según se solicitó con 
fecha 3 de marzo del año en cúrso,. 
ya que el logro de la delimitación 
de la superficie edificable es trámite 
indispensable en el expediente.

Burgos 12 de mayo de 1948.=E1 
Presidente, Honorato Martín- 
Cobo. — E1 Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

DELEGACION DE HACIENDA
El limo. Sr.JDire'ctor General de Contribuciones y Régimen de Em

presas, en oficio de fecha 8 del actual, me dice lo siguiente:
«Con fecha 28 de abril dé 1948, el Excmo. Sr. Ministro de Ha

cienda, a propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPO
RACIONES LOCALES, ha acordado fijar., en las cantidades que a conti
nuación se indican, los cupos definitivos de compensación municipal que • 
en el ejercicio de 1946 corresponden a los siguientes Ayuntamientos de 
esa provincia; así como.las Diferencias a compensar en sucesivos pagos.

Número 
del AYUNTAMIENTOS

Cupo- 
definitivo

Cantidad 
anticipada

Diferencias 
a compensar

-registro , Pesetas Pesetas Pesetas

13675 Berberána (669'30' 3079'96 1410'66
13681 Gredilla de< Sedano 406-1'47 483j'47 769'00
13695 Riocerezo .388'23 -738'32 350'09
10105 Royuela de Riofranco 8937'62 11311'51 2373'89
10107 Sarita Cruz de la Salceda 4838'56 8137'24 3298'68

♦ Importa la presente relación las figuradas 19.895 pesetas 18 céntimos 
en concepto de cupo anual definitivo y 8.202 pesetas 32 céntimos como 
diferencias a compensar.

Los precedentes acuerdo y relación deberán publicarse en-el B. O. de 
esa provincia, a fin de que los Ayuntamientos interesados se den por no
tificados y puedan, en su caso, interponer, dentro de los quince días si
guientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el artícu
lo 75 del Decreto de 25 de enero de 1946.» • .

Lú que se publica en este periódico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados. -■ '/

Burgos 18 mayo 1948.==E1 Delegado de Hacienda, Marcos Melús,.-.

Olmillos.de
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Delegación de Hacienda

Anuncios Oficiales
Junta Intersindical de Resinas

Anuncios Particulares

■ OCUÚSTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Y DE LA CRÜZ ROJA
LMN CALVOJ8-TELÉFONOJ3H

Igual' anuncio hace el Alcalde de. 
. Merindad de Castilla la Vieja.

i-l defc San Juan del. Monte, res
pecto de rústica y edificios y so
lares.

jjondiente al presente añó forestal 
1946-47, en^evitación que los per
juicios que en caso contrario se ha
bían de producir al demorar en' es
tos momentos las ' entregas de las 
mieras en fábrica, por ser la época 
crítica para eléomienzo.de estas 
operaciones.

En su virtifd,' y en evitación de 
tales perjuicios,.y con el fin de ha
cer compatible un detenido estudio 
previo para la resolución del Plan 
Nacional de. Resinas, con el normal 
desarrollo de la presente éampáña, 
a propuesta del Ministerio de Agri
cultura y de conformidad con el 
Ministerio de Industria y Comer
cio, y en uso de las facultades que 
confiere el artículo quinto dé la Ley- 
antes mencionada,

"Esta. Presidencia del Gobierno, 
ha tenido a bien disponer:

Primero. La regulación dé la 
campaña resinera, correspondiente 
al presente año forestal 1946-47, sé 
ajustará a lo dispuesto en la Orden 
de esta" Presidencia del Gobierno - 
dé 12 de marzo de 1946. ■ ’

Segundo. Por los Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comercio 
se dictarán las. disposiciones que 
estimen convenientes para el mejor 
cumplimiento de cuanto se dispone 
en el punto anterior.

’ Dios guarde a VV. EE. muchos 
años. Madrid 26 de abril de 1947.

Se- convoca a Junta general a los 
regantes del Canal de Aranda, para 
ia aprobación de su Reglamento, el 
di# 31 del actual, a las doce de su 
mañana, en su domicilió social, Pla
za de Santa María, número 9.

Aranda dé Duero 24 de mayo de 
1948,=E1 Presidente del Sindicato, 
Flaviano Rico. .

Orden de 22 dé abril de 1948, por 
ia que se regula la campaña resi

nera del año forestal 1947-48
Excmos. Sres.: De conformidad 

con los Ministerios de Agricultura 
e Industria y Comercio, y ken uso 
de las facultades que confiere el ar
tículo segundo del Decreto-Ley de 
2 de abril de 1948,

Esta Presidencia del Gobierno, ha 
tenido a bien disponer:

Primero. La regulación de la 
campaña resinera, correspondiente 
al presente año forestal 1947-48, se 
ajustará a lo dispuesto en la Orden 
de esta Presidencia de 12 de marzo 
de 1946.

Segundo. Por. los Ministerios de - 
Agricultura e Industria y -Comer
cio, se- dictarán las disposiciones 
que estimen convenientes para' el 
mejor cumplimiento de esta Orden.

Dios guarde a VV. EE.-muchos 
años. . ' . •
. Madrid 22 de abriPde 1948.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

; Madrid 22 de mayo de 1948.—El 
Secretario, (ilegible,=V.° B.9=E1 
Presidente, (ilegible).

Igual anuncio hacen Jos Alcaldes 
de Santa Cruz de Juarros y Peña
randa de Duero.

SOMBRERERIA, 2 9 . Tel. 3058

Alcaldía de Poza de la Sal.
Formados pór el Ayuntamiento v 

.-Junta Pericial qgl Catastro de este 
término ios apéndices al amillara- 
mente de la riqueza rustica, para 
el próximo ejercicio de 1949, qUe- 
dan expuestos al público en 'la Se 
cretaría de este -Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, contados 
aesde el 1 al 15. de mayo próximo, 

-paraque los contribuyentes en ellos 
comprendidos puedan presentarlas 
reclamaciones que contra los mis
mos crean oportünás. *

roza dé la Sal 18 de mayo de 
1948.=E1 Alcalde.

Señalamiento de pagos a las clases 
pasivas. .

Dispuesto por la Dirección Gene- 
. ral del Tesoro Público que el día 1 

de junio próximo'se abra el pago de 
v obligaciones correspondientes á las 

Clases Pasivas, Activas, Clero y Re
ligiosas en Clausura, he acordado 
que dicho pago, por lo que a las 
Clases Pasivas se refiere) sé verifi
que en la siguiente forma.:. ‘

Día 1.- Jubilados de todos los 
Ministerios, Montepío Civil y Re
muneratorias.

Día 2.—Jefes y Oficiales en reser
va, Retirados por edad, Extraordi
narios y Tenientes .honorarios.

Día 3.—Retirados de tropa por 
edad, Extraordinarios, y Mesadas 
de supervivencia

Día 4.—Montepío Militar, letras 
A a LL.

Día 5.—Montepío Militar, letras 
Ma4

Día 7.—Todas las nóminas sin 
. distinción.

Nota.—Estos pagos se efectuarán 
durante las horas de oficina, por la 
mañana, de diez a trece.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 

.. haberes en los días que precisamen
te están señalados, debiendo adver
tir que las nóminas se retirarán para' 
sü Normalización el día 7 después 
de las horas de Caja, y serán baja 
los perceptores que no se presenten 
al cobro en los días señalados.

Burgos 24 de mayo de 1948.= 
-El Delegado' de Hacienda, Marcos 
Melús Gasea.

Ayuntamiento de Burgos

Cauce de Castañares y del Morco.
.. AVISO * -

Redactados por ia Comisión nom- 
orada al efectp, los -proyectos de 
las Ordenanzas y Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de riégo, de 
qonfornrdad a lo determinado en 
la Real Orden de 25 de junio 
de 1884, por el presente se convo
ca a todos los propietarios regan
tes, industriales, y demás usuarios 
de las aguas del denominado Cauce 
de. Castañares y del Morco, para 
qué asistan a la Junta General que " 
se celebrará al objeto de examinar 
dichos proyectos de Ordenanzas y 
Reglamentos. . '
. Está Junta ‘general tendrá lugar 
en el salón de sesiones de la casa' 
consistorial de Burgos y comenzará

En virtud de acuerdo adoptado 
por, la Junta Intersindical de Resi
nas, en sesión celebrada el día 14 de 
mayo del corriente año, y para el 
mejor conocimiento y cumplimien
to de los propietarios de montes, 
en cuyos predios se han realizado 
aprovechamientos de resinación en 
las anteriores campañas, y de los 
ejecutores de dichos aprovecha
mientos, 9e hace saber que la cam 
paña resinera correspondiente al 
presente año forestal 1948-49, s'e 
ajustará a lo dispuesto en las Orde
nes de la Presidencia del Gobierno 
de 12 de marzo de 1946, 26 de abril 
de 1947 y 22 de abril delaño en 
curso, y cuyo tenor literal es el si
guiente:

Ordért de 12 de marzo de 1946, 
por la que se regula la campaña 

resinera del mismo año
Excmos. Sres.: Es, sin duda algu

na, conveniente a los intereses gene
rales del país, que la puesta en vi
gor. del Plan Nacional de Resinas, 
elaborado por la JuntaTntersindical 

. conforme a lo dispuesto en la Ley 
de 17 de marzo de 1945, y que ha 
de ser aprobado con arreglo a la 
misma disposición legal por esta 
Presidencia del Gobierno, previa la 
conformidad de los Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comercio, 
sea precedida del tiempo necesario 
para efectuar la adaptación a las 
nuevas situaciones, creadas por el 
Plan de-los diversos elementos que 
entran en juego en el negocio resi
nero _español. La consideración, por 

Alcaldía de Santa María de Mer- 
cadillo.

■ Formado el repartimiento indivi- 
dual para Ja extinción .de plagas de] 
campo se halla expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término, de ocho días, a fin de que 
pueda ser examinado pór.cuantos 
contribuyéntes lo deseen, admitién
dose en ese plazo las reclamaciones 
que contra expresado repartimiento 
se presenten. 1 1

Santa María de Mercadillo 19 de 
mayo de 1948. ==E1 Alcalde, Carlos 
Arauzo.

uña parte, de la conveniencia dicha, 
■ y la urgencia, por otra, de comen

zar sin pérdida de momento la cam- 
pañaresinera de 1946, aconsejan apli
car también para esté anolas mismas 
norrias de carácter transitorio que 
regularon la de 1945, sin otras mo
dificaciones que aquellas cuya nece
sidad ha sido apreciada' en el trañs- 

‘ cursó de esta última campaña.
En vista de lo expuesto, a pro

puesta de la Junta Intersindical de 
Resinas y previo informé favorable 
de ios Ministerios de Agricultura e 
Industria y Comercio,;esta Presiden
cia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer:

-l.° 'Por los industriales resineros 
se procederá a la resinación de 
aquellos montes, qtite aprovecharon 
en la pasada, campaña y a destilar 
las mieras en las mismas factorías 
en que lo hicieron en el año último.

Se exceptúan de esta norma:
a) Aquellos montes cuyos" pro

pietarios no hayan renunciado a la 
explotación ni renuncien a ella, por 
escrito, ante el explotador del año 
pasado, en el término de cinco días, 
a contar desde la publicación de es
ta Orden,-en cuyo caso los propie
tarios vienen obligados a realizar la 
explotación directa por su cuenta y 
administración hasta situar tas mie
ras en la misma destilería- que las 
elaboró en el año 1945. Estos pro
pietarios gozarán, por esta campa- 
paña, del derecho al tío del mate
rial actualmente instalado én' el 
monte/, mediante un precio de 
arriendo que convendrán c»n el 
dueño de dicho material, o que fi
jará la Junta Intersindical de Resinas, 
si no llegasen a un acuerdo.'

b) 'Las explotaciones sobre las 
que la Junta intersindical de Resinas 
se haya pronunciado con arreglo a 
la norma primera de las publicadas 
por Orden de 9 de mayo dé 1945, 
qtie serán llevadas por las personas 
designadas por la Junta,.aun cuando 
contra sus acuerdos s.e halle pen
diente recurso. Én este caso las 
mieras serán destiladas en la facto
ría señalada por la junta en el acuer
do recurrido.

2.° Se mantienen para la cam
paña del año en.cursolas normas . 
segunda (sin perjuicio de las deci
siones hasta "ahora adoptadas, por la 
administración forestal, con arreglo 
a la Orden dé 31 de diciémbre de 
1945), terebra, quinta, sexta, sépti
ma, octava, novena y décima, apro
badas por la Junta en 12 de abril 
de 1945 y publicadas por Orden de 
la Presidencia deFGobierno de 9 de 
mayo siguiente.

Dips guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid 12 de nfarzo de 1946.

Orden de 26 de abril de 1947 pol
la que se regula la campaña resi

nera del año forestal 1946-47 
Excmos. Sres.: Habiendo sido 

elevado a- la aprobación de esta 
Presidencia el Plan Nacional de Re
sinas, elaborado por la Junta Inter
sindical del mismo nombre, en cum
plimiento- de lo dispuesto en el ar
tículo quinto de la. Ley de Ordena- 
ción Resinera -de 17 de marzo de 
1945, se han presentado numerosas 
reclamaciones contra el .mismo, cu
yo detenido estudio, para la reso- 
Jución que proceda, precisa necesa
riamente disponer de un período 
de tiempo incompatible con la pre
mura indispensable con que han de 
dictarse las normas que hayan de 
regular la campaña resinera,- corres- 

a lasóncé én punto de la mañana 
del dommgp siguiente al día en On 
terminé el plazo de treinta hábiU 
catados a partir deja publicación 
de la presente.convocatoria en el 
B, G déla provincia,. advirtiéndo 

■ se quedos -acuerd.os adoptados- eñ 
dicha Junta, serán válidos y oblica 
torios para todos Jos interesado," 
cualquiera que sea el número délo, 
que asistan, sin que les exima de 
esta obligación la no concurrencia 
a la reuffíóñ. . d

Burgos 22 de mayo de 1948.=¿=p] 
Alcalde, Carlos Quiñtaña.

E. DE LA VEGA
-Máquinas de .Escribir

REPARACIONES

el%25c3%25a9omienzo.de

